
Fondo
Vinculación Tecnológica

14 de abril – 16 de octubre
2023

Política Industrial
Dirección Nacional de Industrias



Instrumento de política industrial

OBJETIVO
Promover la mejora productiva y el aumento 
de la competitividad, facilitando acceso a 
asistencia técnica

Fondos no reembolsables (subsidio)

Convocatoria 2023
Hasta 8 millones de pesos

Ventanilla Abierta
Apertura 14 de Abril

Fondo de 
Vinculación 
Tecnológica



MIPYMES que presenten
proyectos industriales

enmarcados en sectores contemplados

Antigüedad ≥ 1 año  

Al menos 1 balance cerrado + Ingresos 
operativos

RUPE activo y actualizado

Registro en DEI  (MIEM-DNI)

Certificado PYME

Constitución de domicilio electrónico

No ser beneficiaria FVT 2022

Requisitos 
postulantes



OBJETIVOS

Desarrollo de productos

Mejora tecnológica y/o cambios en los 
procesos productivos

Técnicas de buenas prácticas de producción y 
de desempeño ambiental

Proyectos de digitalización

Acompañamiento técnico (externo o interno) 
durante la implementación

Tipos de 
proyectos que 

se apoyan



Proceso

Postulación

Verificación
y aprobación

Ejecución

Seguimiento
y control

Cierre del
proyecto

Criterio FIFO, se respeta el orden de postulación por fecha/hora
No se aprueba nuevo proyecto hasta no aprobar/archivar el anterior



Debe incluir:
1. Diagnóstico previo
2. Plan de Trabajo
3. CV consultor/equipo consultor 
4. Documentación obligatoria

Cotizaciones

Postulación

Verificación

Se corrobora:
1. Cumplimiento de requisitos postulante
2. Coherencia de la propuesta y plan de trabajo
3. Expertise del consultor/equipo consultor
4. Viabilidad económica del postulante



• Desembolso del 50% cuando se aprueba
• Plazo de 6 meses desde el primer desembolso
• Acompañamiento técnico durante todo el 

proyecto

Ejecución

Seguimiento

Cierre

• Presentar rendición cada 60 días
• Solicitudes de cambio deben ser aprobadas 

previamente por DNI

• Desembolso del 50% contra rendición final



Cofinanciamiento máximo

Si la asistencia técnica es externa se 
dispone de un subsidio adicional del 

80% del valor de dicha asistencia con un 
tope máximo de $U 70.000

Monto por 
proyecto

70% $U 530.000
Porcentaje Monto en pesos

Total $U 600.000



Inversiones 
elegibles

Software de aplicación 
al proceso productivo 

Servicios especializados

Maquinaria y equipo 

Obra Civil

Las inversiones deben estar justificadas, respaldadas y 
alineadas con el objetivo del proyecto 



Fondos de Política Industrial

Apertura 14 de abril de 2023
Cierre 16 de octubre de 2023

(hasta agotar los fondos disponibles)

Ventanilla 
Abierta

Fondos de Política Industrial | Convocatorias 2023

https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-mineria/politicas-y-gestion/programas/fondo-vinculacion-tecnologica


Formas de 
postulación

Modalidad Electrónica

Fondo Vinculación Tecnológica

Modalidad Presencial

Área de Política Industrial de la DNI
Mercedes 1041 Piso 1
L a V de 10:00 a 15:00 horas.

(previa coordinación vía correo electrónico)

Correo electrónico del Fondo Vinculación Tecnológica

vinculacion.tecnologica@miem.gub.uy

https://www.gub.uy/tramites/fondo-vinculacion-tecnologica-fvt
mailto:vinculacion.tecnologica@miem.gub.uy


Muchas Gracias

www.gub.uy/miem/industria

vinculacion.tecnologica@miem.gub.uy


